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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

ORDEN de 28 de enero de 2014, del Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia, 
por la que se aprueba la Carta de Servicios al ciudadano del Instituto Aragonés de la 
Juventud.

La Ley 5/2013, de 20 de junio, de calidad de los Servicios Públicos de la Administración de 
Comunidad Autónoma de Aragón, dedica el Capítulo IV del Título II a regular las cartas de 
servicios en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, estableciendo el artículo 20.4 
del citado precepto legal que deberán ser aprobadas mediante orden del Consejero del que 
dependa el órgano, centro o unidad prestador del servicio.

Por su parte, el artículo 5 del Decreto 115/2012, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regulan las cartas de servicios, establece que las Secretarías Generales Téc-
nicas de los Departamentos y los órganos equivalentes de los organismos públicos son los 
responsables de la elaboración de las Cartas de Servicios y del cumplimiento de sus conte-
nidos, consignando el artículo 6 del citado precepto reglamentario que las mismas se publi-
carán en el “Boletín Oficial de Aragón”, produciendo efectos desde la fecha en que se pro-
duzca dicha publicación.

En consecuencia, visto el proyecto de Carta de Servicios del Instituto Aragonés de la Ju-
ventud efectuado por la Secretaria General del citado Organismo, resuelvo:

Primero.— Aprobar la Carta de Servicios del Instituto Aragonés de la Juventud que figura 
como anexo a la presente orden.

Segundo.— Acordar la publicación simultánea de esta orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, y en la web del Gobierno de Aragón.

Tercero.— En los cinco días siguientes a la aprobación de esta orden se remitirá copia de 
la misma a la Inspección General de Servicios, para su integración en el repositorio electró-
nico establecido al efecto.

Cuarto.— Esta orden producirá sus efectos desde la fecha de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 28 de enero de 2014.

El Consejero de Sanidad, Bienestar Social 
y Familia,

RICARDO OLIVÁN BELLOSTA
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:ElInstitutoAragonésdelaJuventudesunorganismoautónomoadscritoalDepartamentode
Sanidad,BienestarSocialyFamiliadelGobiernodeAragón,bajocuyadirecciónytutelatienecomo
misión:


• Implementar políticas a favor de las personas jóvenes con el fin de facilitar a éstas el
ejerciciodesusderechos.


• Elfomentodelaparticipacióndelajuventudensudesarrollointegral.

• Lacreacióndelascondicionesqueposibilitensuemancipación.


Todoelloatravésdeprogramas,serviciosyactividadespropuestosydirigidosporsupersonal.

ElInstitutoAragonésdelaJuventudcomoórganoresponsabledelaspolíticasdejuventudy
dedesarrollaractuacionesadministrativasenlamateria,aspiraa:


• Mantenerunmarconormativoydeactuaciónestable,ordenadoycontinuo.


• Ser conocido y reconocido por todos los Departamentos del Gobierno de Aragón como
orientadorycoordinador,acausadelatransversalidaddesuspropuestasenmateriadejuventud.


• A ser el interlocutor de las asociaciones de ámbito juvenil, así como de los jóvenes en
general.


• Serórganointegradordelaspolíticasdejuventudenelterritorioaragonés.



DenominacióndelCentro:INSTITUTOARAGONÉSDELAJUVENTUD.
Departamentodeadscripción:Sanidad,BienestarSocialyFamilia.
Dirección: FrancoyLópez,4  50.071ZARAGOZA
  SanJorge,65   22.071HUESCA
  SanFrancisco,1  44.071TERUEL

Direcciónelectrónicadecontacto:
ZARAGOZA:iaj@aragon.es
HUESCA:iajhu@aragon.es
TERUEL:iajte@aragon.es

Páginaweb:
  PortaldelGobiernodeAragón:

http://www.aragon.es


Suscripcioneselectrónicas:
http://www.juventud.aragon.es


NúmerosdeTeléfonoyFax:976716810.
ZARAGOZA: Tfno.:976716810  Fax.:976714986.
HUESCA: Tfno.:974247320  Fax.:974247254.
TERUEL Tfno::978624240  Fax.:978624439.
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Horariodeatenciónalpúblico:De9,00a14,00horas.

Horariodeverano:De9,00a14,00horas.

MediosdetransportepúblicopróximosalCentro:

ZARAGOZA:

Autobusesurbanos:

22(BombardaLasFuentes),paradaenGarcíaSánchez,26.
24(LasFuentesValdefierro),paradaenFrancoyLópez,4yenGarcíaSánchez,22.
35(ParqueGoyaVíaHispanidad),paradaenAvda.Valencia,38y41.
38(BajoAragónEsc.Pignatelli),paradaenAvda.Valencia,38y41.

Tranvía:ParadaenlaPlazaSanFrancisco.

Paradadetaxi:Bretón,22yHospitalClínicoPta.Pral.  

Estaciónbici:nº52(DuquesaVillahermosaconFrancoYLópez).

HUESCA:

Autobusesurbanos:
Líneas1y2(BarrioPerpetuoSocorro)paradaenHospitalSanJorgedeHuesca.

Paradadetaxi:HospitalSanJorge.

TERUEL:

Autobusesurbanos:
Lineas1y2conparadaenPaseodelÓvalo.

Serviciodetaxi:PaseodelÓvalo.



HUESCA(C/SanJorge65) ZARAGOZA(C/FrancoyLópez,4) TERUEL(C/:SanFrancisco,1)
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1. Ley2/1985,de28demarzo,delConsejodelaJuventuddeAragón(B.O.A.de3deabrilde
1985).


2. Ley 19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud (B.O.A. de 10 de

diciembrede2001).


3. Ley3/2007,de21demarzo,deJuventuddeAragón(B.O.A.de9deabrilde2007).


4. Decreto 323/2002, de 22 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto
AragonésdelaJuventud(B.O.A.de4denoviembrede2002).





1. Decreto222/2005,de25deoctubre,delGobiernodeAragón,queapruebaelreglamentopor
elqueseestablecenlasbasesreguladorasparalaconcesióndesubvencionesenmateriade
familia,mujer y juventud, (B.O.A. de 9 de noviembre de 2005),modificado por el Decreto
27/2007,de27defebrero(B.O.A.de14demarzode2007).


2. Decreto120/2005,de7dejunio,delGobiernodeAragón,porelqueseregulanlospremios

juventuddelaComunidadAutónomadeAragón(B.O.A.de20dejuniode2005).





1. Decreto81/2004,de13deabril,delGobiernodeAragón,porelqueseregulan losPrecios
públicosrelativosaloscentroseinstalacionesadscritosalInstitutoAragonésdelaJuventud.
(BOAde21deabrilde2004).


2. Ordende20deabrilde1987,delDepartamentodeSanidad,BienestarSocialyTrabajoporel

quesecrealaRedAragonesadeAlberguesJuveniles.(BOAde11demayode1987).


3. Orden de 16 de mayo de 1994, del Departamento de Educación y Cultura, por la que se
apruebaelReglamentodefuncionamientoyrégimeninternodelasResidenciasJuvenilesde
laDiputaciónGeneraldeAragón.(BOAde30demayode1994).


4. Orden de 26 de febrero de 2003, del Departamento de Presidencia y Relaciones

Institucionales,por laqueseestablecen lasnormasdeofertadealberguesycampamentos
juvenilesdelaComunidadAutónomadeAragón.(BOAde7deabrilde2003).








1. Decreto211/1994,de18deoctubre,delaDiputaciónGeneraldeAragón,porelqueseregula
laorganizaciónyfuncionamientodelSistemaAragonésdeInformaciónJoven.(BOAde31de
octubrede1994).


2. Ordende4denoviembrede1994,delDepartamentodeEducaciónyCultura,porlaquese

concretanlascondicionesparaelreconocimientoeinscripcióndelosServiciosdeInformación
JuvenilenelSistemaAragonésdeInformaciónJoven.(BOAde18denoviembrede1994).
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1.  Decreto 101/1986, de 2 de octubre, de la Diputación General de Aragón, regulador de las

EscuelasdeAnimadoresenelTiempoLibre(BOAde29deoctubrede1986).

2. Ordende17deoctubrede1986,delDepartamentodeSanidad,BienestarSocialyTrabajo,

por laquesedesarrollaelDecreto101/1986,de2deoctubre,reguladordelasEscuelasde
AnimadoreseneltiempoLibre.(BOAdel7denoviembrede1986).


3.Ordende19deenerode1987,delDepartamentodeSanidad,BienestarSocialyTrabajo,por

la que se adscriben las competencias reguladas en el Decreto 101/1986, de 2 de octubre,
sobreEscuelasdeAnimadoresdeTiempoLibre.(BOAde30deenerode1987).





1.  Decreto 68/1997, de 13 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las

condicionesenquedebenrealizarsedeterminadasactividadesjuvenilesdetiempolibreenel
territoriodelaComunidadAutónomadeAragón.(BOAde23demayode1997).






Legislaciónrelativaaactividadesjuveniles.

Becas,ayudasysubvencionesconvocadasparalajuventud.

EmisióndecarnesjuvenilesydeTítulosdeMonitoryDirectordeTiempoLibre.



InformaciónsobreprocedimientosgestionadosporelInstitutoAragonésdelaJuventud.

Direccionesútilesdeorganismos,asociacionesyentidadesqueprestanserviciosalajuventud.

 Difusión de la información a través de folletos, publicaciones, páginaweb, redes sociales y otros
formatosinformativossobrelosserviciosqueseprestan.

Prestarserviciosdeasesoríayconsultoría.

Coordinacióndelosserviciosdeinformaciónjuvenildelterritorio.

 

Participacióndelosjóvenesenpolíticasdejuventud.

Gestióndeprogramasdeeducaciónnoformal.

Escueladeformaciónpermanenteparajóvenes.

Coordinacióndelosrequisitosnecesariosparalagestióndecampamentosycoloniasjuveniles.



Plazasderesidenciasparajóvenesestudiantes.
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CoordinacióndelaReddeAlberguesJuveniles.

Disponibilidaddesalasparalarealizacióndeactividades.



Arecibir informacióncomprensibleyclarasobrelosprocedimientosjuvenilesquelesafectenyque
setramitenenesteOrganismoAutónomo,atravésdediferentesvías:

 ElpropioInstitutoAragonésdelaJuventud.

 Lapáginawebhttp://www.aragon.esy/oporcorreoelectrónico.

Acontarconunespaciopropio,diferenciadodeotrosdedicadosadiferentesservicios,denominado
PuntodeInformaciónJovenydedicadoadarserviciosdeinformaciónjuvenil.

 A ser informados correctamente, utilizando un lenguaje claro, sobre la relación de servicios y
prestacionesdelInstitutoAragonésdelaJuventud.

Aformularcualquiersolicitud,sugerenciaoqueja.

Aqueseguardeconfidencialidaden losdatosdecarácterpersonaly ser tratadosexclusivamente
paraelfinprevistoenelprocedimiento.

podersolicitarlaidentificacióndelpersonaldeinformaciónyregistro,bajocuyaresponsabilidadse
prestaelservicio.

Aobtenerjustificanteoaquesesellelacopiadeloriginalqueaporteparaacreditarlapresentación
desolicitudes,escritosycomunicacionesenelRegistrodelInstitutoAragonésdelaJuventud.

           


SepuedeaccederallibrodequejasysugerenciasdelaAdministracióndelaComunidadAutónomade
Aragónenlossiguienteslugares:


Estasdependencias.


 Todas las oficinas de información, oficinas delegadas y delegaciones territoriales del
GobiernodeAragón.


Internet,enlapáginawebdelGobiernodeAragónhttp//www.aragon.es.
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1

Impulsarlaparticipaciónenpolíticasyprogramasde
juventuddelosJóvenesAragoneses,Asociaciones
Juveniles,InstitucionesenGeneral,asícomodelresto
delasociedadAragonesa,atravésdeunmecanismo
ágilderecepcióndepropuestas,sugerenciasyquejasa
lasquesedarárespuestaal100%enunplazode20
díashábiles.

- (Propuestas
contestadas/Propuestas
recibidas)*100=100%.

- Registrode
propuestasrecibidas.

1 LaRedDelSistemaAragonésdeInformaciónJoven,cubrirácomomínimoel70%delterritorioAragonés.

- (Númerodecomarcas
concentrosadheridosala
red/númerode
comarcas)*100≥70%.


- Censodecentros
dadosdealta.


2

Impulsarcomomínimo,100accionesformativas
dirigidasalajuventudoamediadoresjuvenilesen
materiadeempleabilidad,prevencióndelasalud,
asociacionismoademásdeotrascuestionesrelacionadas
coneldesarrollogeneraldelajuventud.

- Númerodeacciones
formativasporaño≥100.

- Documentode
planificaciónanualde
accionesdelaEscuela
deFormación
Permanente.

3
Atenderel90%delassolicitudesdelserviciode
asesoríayconsultoríaenunplazomáximode3días
hábilesdesdesusolicitud.

- Tiempotranscurrido
entrelasolicitudde
asesoríayconsultoríayla
respuestaalamisma.

- Hojasderegistro
deconsultasdel
serviciodeatenciónal
usuario.

4 Responderal90%delassolicitudesdedemandadesalasdelEspacioJovenenunmáximode2díashábiles.

- Tiempotranscurrido
entrelasolicituddesalas
delEspacioJóvenyla
respuestaalamisma.

- Hojasderegistro
desolicitudde
espacios.

5
Convocarlasplazasdisponiblesderesidenciade
estudiantescon100díasnaturalesdeantelaciónal
iniciodecadacursoacadémico.

- Porcentajede
plazasdisponibles
convocadasantesde100
díasnaturalesrespectodel
iniciodelcursoacadémico.

- Publicaciónen
B.O.A.

6

Laemisióndel90%deloscarnesytítulosdemonitory
directordetiempolibreseefectuaráenunplazono
superiora15díashábilesdesdelarecepcióndelacta
subsanadadelasEscuelasdeTiempoLibre,en
adelante,ETLs.

- Tiempotranscurrido
entrelaentregadedel
actadecursoalIAJyla
emisióndelTítulosy
CarnetsdeMonitory
DirectordeTiempoLibre.

- Relaciónde
cursosnotificadospor
lasETLs.

7

Laemisióndel90%decarnésjovenclásico,se
efectuaráenunplazonosuperiora7díashábilesdesde
larecepcióndeladocumentaciónnecesariaenlaoficina
delCarnéJoven.

- Tiempotranscurrido
entrelaentregade
documentaciónyla
entregadelCarnéJoven.

- Relaciónde
Carnésemitidos.
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 Mediciónsistemáticadelapercepcióndelacalidaddelosserviciospúblicosporpartedelos
usuarios, a través de encuestas de satisfacción así como otros medios indirectos. La gestión se
realizaráporelInstitutoAragonésdelaJuventud

 Habilitación de una metodología de participación a través de la página web ,del Instituto
AragonésdelaJuventud.Enestamismapáginasedescribirásumetodologíadeutilización.

 Deacuerdoconlodispuestoenelartículo21.j)delaLey5/2013,de20dejunio,deCalidad
delosServiciosPúblicos,lasopinionesyconsideracionesdelosusuariosserántenidasencuentaenel
procesoderevisióndeestaCartadeServicios.





Enrelacióna lacalidaddelservicio:EstablecimientodeunSistemadeGestióndelaCalidad
TotalenbasealmodeloE.F.Q.M.ademásdelascorrespondientescertificacionesennormasI.S.O.que
seconsiderencomoherramientasdeutilidadenlagestióndeesteInstituto.




LaSecretaríaGeneraldelInstitutoAragonésdelaJuventudserálaresponsabledevelarporel
cumplimientode loscompromisosdecalidaddeclaradosenestacartadeserviciosydepromovery
coordinarlasaccionesnecesariasparaimpulsarlamejora.


Dirección:FrancoyLópez,4
50071Zaragoza
Teléfono976715600
Fax976714986
Páginaweb:http//juventud.aragon.es


SepuedeparticiparenlaspolíticasyprogramasdejuventudatravésdelasRedesSociales:


.Twiter:@IAJota

.Facebook:http://facebook.com/juventudaragon

.Twiter:@CJovenAragon

.Facebook:http://www.facebook.com/CarneJovenEuropeoDeAragon




